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ACTA N° 31/2020. REUNIÓN ORDINARIA DEL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES.

En la ciudad de Buenos Aires, siendo las 10:30 horas del día 23 de septiembre de 2020 se reúne el 
Directorio, bajo la Presidencia del señor Presidente, Dr. Daniel J. SOMMA, encontrándose presentes la 
señora Vicepresidenta, Lic. Andrea SUAREZ y los señores Vocales Ing. Agr. Claudio D. GONZÁLEZ, 
Gpque. Carlos CORVALÁN, Eugenio MAGLIOCCA y Francisco GONZÁLEZ TÁBOAS, integrando el 
quórum necesario de acuerdo a la Ley N° 22.351.

Acto seguido, se procede a dar apertura a la presente reunión ordinaria, conforme al temario indicado en 
el respectivo Orden del Día, el que consta en el IF-2020-63791607-APN-D#APNAC.

PUNTO PRIMERO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia ratificar la 
Resolución dictada por el Presidente del Directorio, Dr. Daniel Somma, según el siguiente detalle: RESOL-
2020-173-APN-APNAC#MAD del 14 de septiembre de 2020. Evaluados los términos de dicho proyecto 
resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO SEGUNDO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar el 
Proyecto de Convenio Marco a ser suscripto entre esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES y Fundación NATURALEZA ARGENTINA. Facultar indistintamente al Presidente y a la 
Vicepresidenta del Directorio a suscribir el referido Convenio Marco en representación del Organismo. 
Designar en representación de esta APN al titular de la Dirección Técnica de Conservación, dependiente de 
la Dirección Nacional de Conservación, como miembro titular, y al titular de la Dirección Regional Centro, 
también dependiente de la Dirección Nacional de Conservación, como miembro suplente del COMITÉ 
DIRECTOR (EX-2020-48718861-APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto 
resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO TERCERO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar el texto del 



proyecto de modificación a la Adenda efectuada el 25 de noviembre de 2019, al Convenio Marco de 
Cooperación entre el MINISTERIO DE DEFENSA DE LA NACIÓN y la ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES, el que como IF-2020-59922845-APN-JG#APNAC, forma parte integrante de la 
presente. Facultar al Presidente del Directorio de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES a suscribir lo aprobado por el Artículo 1º de la presente, en representación de este 
Organismo (EX-2020-55729101-APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, 
el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO CUARTO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia rechazar el reclamo 
presentado por la Cámara de Guías y Profesionales de la Pesca Deportiva, contra la Resolución RESOL-
2020-132-APN-APNAC#MAD de fecha 21 de mayo de 2020. Hacer saber al reclamante que la presente 
agota la vía administrativa (EX-2020-49465375-APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho 
proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO QUINTO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia dar por diferido el 
pago de los Derechos de Explotación aplicables a los establecimientos denominados “Campamento Los 
Rápidos”, “Campamento Los Vuriloches”, “Refugio Otto Meiling” y “Refugio Agostino Rocca”, 
administrados por el CLUB ANDINO BARILOCHE (CUIT N° 30-58125605-8), y ubicados en el sector 
Mascardi-Cerro Tronador, por un plazo de NOVENTA (90) días. Deteminar que se encuentran alcanzadas 
por el Artículo 1° las Liquidaciones Nros. 0900-17494, 0900-17495, 0900-17496, 0900-17497, 0900-17498, 
0900-17499 y 0900-17500, cuyo vencimiento queda estipulado con fecha 10 de febrero de 2020. Establecer 
que las Liquidaciones Nros. 0900-17494, 0900-17497, 0900-17499 y 0900-17500 se encuentran exceptuadas 
del pago de intereses por cuanto fueron abonadas antes del 10 de febrero 2020. Aplicar a las Liquidaciones 
Nros. 0900-17495, 0900-17496 y 0900-17498 los respectivos intereses por encontrarse pendiente de pago y 
fuera del vencimiento estipulado por el Artículo 2°. Instrúyase a la Dirección General de Administración a 
instrumentar las acciones necesarias para hacer efectiva la medida adoptada (EX-2019-100429912-APN-
DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, 
procediéndose a su firma.

PUNTO SEXTO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia rechazar el reclamo 
impetrado por el Guardaparque de Apoyo Julián COBOS (M.I. N° 21.388.851). Establecer que la presente 
resolución agota la vía administrativa, según los términos del artículo 40 del REGLAMENTO DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS (DECRETO Nº 1759/72 - T.O. 2017) (EX-2019-113410680-
APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su 
aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO SÉPTIMO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar la 
contratación de los agentes mencionados en el Anexo IF-2020-51766903-APN-DP#APNAC de acuerdo con 
el Nivel, Grado y período que allí se consigna, bajo el régimen del Artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164 (EX-2020-47277344-APN-DGA#APNAC). Evaluados los 
términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO OCTAVO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia dar por aprobadas 
las contrataciones de los agentes mencionados en el Anexo IF-2020-50871760-APN-DP#APNAC de acuerdo 
con el Nivel, Grado y periodo que se allí consignan, bajo el régimen del Artículo 9º del Anexo a la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164. Dar por exceptuadas a las personas incluidas 
en el Anexo IF-2020-50871760-APN-DP#APNAC, de lo establecido en el inciso c), punto II, del Artículo 9º 



del Anexo I al Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación 
de Empleo Público Nacional Nº 25.164, conforme el Artículo 1º del Decreto Nº 735/2016, al solo efecto de 
posibilitar las contrataciones en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE, en los términos del Artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164, de acuerdo al Nivel y Grado 
que se consigna, por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el Artículo 14 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.) 
homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 (EX-2020-49104141-APN-
DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, 
procediéndose a su firma.

PUNTO NOVENO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia dar por aprobadas 
las contrataciones de los agentes mencionados en el Anexo IF-202050872288-APN-DP#APNAC de acuerdo 
con el Nivel, Grado y periodo que se allí consignan, bajo el régimen del Artículo 9º del Anexo a la Ley 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164.Dar por exceptuadas a las personas incluidas 
en el Anexo IF-2020-50872288-APN-DP#APNAC, de lo establecido en el inciso c), punto II, del Artículo 9º 
del Anexo I al Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación 
de Empleo Público Nacional Nº 25.164, conforme el Artículo 1º del Decreto Nº 735/2016, al solo efecto de 
posibilitar las contrataciones en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE, en los términos del Artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164, de acuerdo al Nivel y Grado 
que se consigna, por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el Artículo 14 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.) 
homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 (EX-2020-49103532-APN-
DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, 
procediéndose a su firma.

PUNTO DÉCIMO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia dar por aprobada la 
contratación del agente mencionado en el Anexo IF-2020-50683278-APN-DP#APNAC de acuerdo con el 
Nivel, Grado y periodo que se allí consigna, bajo el régimen del Artículo 9º del Anexo a la Ley Marco de 
Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164. Exceptuar a la persona incluida en el Anexo IF-2020-
50683278-APN-DP#APNAC, de lo establecido en el inciso c), punto II, del Artículo 9º del Anexo I al 
Decreto Nº 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002, reglamentario de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional Nº 25.164, conforme el Artículo 1º del Decreto Nº 735/2016, al solo efecto de posibilitar las 
contrataciones en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, Organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE, en los términos del Artículo 9º del Anexo a la Ley Nº 25.164, de acuerdo al Nivel y Grado 
que se consigna, por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el Artículo 14 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.) 
homologado por el Decreto Nº 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 (EX-2020-49103889-APN-
DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, 
procediéndose a su firma.

PUNTO DÉCIMO PRIMERO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar 
la contratación en el marco de Convenio de Donación GEF TF0A0233-AR “Corredores Rurales y 
Biodiversidad”, de la firma consultora FUNDACIÓN INNOVAT, por el monto de PESOS TRES 



MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTE ($ 3.265.920.-) con el 
fin de realizar la “Identificación de vacíos Ecorregionales” (EX-2019-105188245-APN-DGA#APNAC). 
Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a 
su firma.

PUNTO DÉCIMO SEGUNDO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia autorizar 
a la Unidad Coordinadora de Ejecución de Proyectos con Financiamiento Externo (UCEFE) a realizar el 
llamado de la Licitación Pública Nacional GEF Nº 4/2020, cuyo objeto es la adquisición de módulos 
habitacionales para oficina, viviendas y sanitarios y equipamiento de energía, captación y tratamiento de 
agua, con el fin de ser utilizados en los Parques Nacionales Patagonia, El Impenetrable y Copo y los 
Parques Provinciales Fuerte Esperanza y Pampa del Indio de la provincia del Chaco. Aprobar el Pliego 
Licitatorio PLIEG-2020-56423586-APN-DGA#APNAC, de acuerdo al Convenio de Donación GEF 
TF0A0233-AR “Proyecto Corredores Rurales y Biodiversidad” (EX-2020-52695960-APN-DGA#APNAC). 
Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a 
su firma.

PUNTO DÉCIMO TERCERO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia autorizar 
a la Unidad Coordinadora de Ejecución de Proyectos con Financiamiento Externo (UCEFE) a realizar el 
llamado de la Comparación de Precios GEF Nº 2/2020, cuyo objeto es la adquisición de indumentaria, 
calzados y elementos para combatir incendios forestales en Parques Provinciales y Parques Nacionales de 
la Región Chaqueña. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones PLIEG-2020-53252204-APN-
DGA#APNAC, de acuerdo al Convenio de Donación GEF TF0A0233-AR “Proyecto Corredores Rurales y 
Biodiversidad” (EX-2020-52505740-APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto 
resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO DÉCIMO CUARTO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia autorizar 
a la Unidad Coordinadora de Ejecución de Proyectos con Financiamiento Externo (UCEFE) a realizar el 
llamado de la Comparación de Precios GEF Nº 1/2020, cuyo objeto es la adquisición de Acoplados, 
Tanques Cisterna, Motobomba y Motosierra para Parques Provinciales y Parques Nacionales de la Región 
Chaqueña. Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares PLIEG-2020-53253009-APN-
DGA#APNAC, de acuerdo al Convenio de Donación GEF TF0A0233-AR “Proyecto Corredores Rurales y 
Biodiversidad” (EX-2020-51844017-APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto 
resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO DÉCIMO QUINTO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar lo 
actuado en la Licitación Pública Nº 74-0004-LPU20, cuyo objeto radica en la adquisición de maquinaria 
rural destinada a las distintas Áreas Protegidas. Desestimar las ofertas presentadas por las firmas 
BENEDETTI SAIC, VIALERG S.A. y PAUNY S.A. para el Renglón N° 1; la oferta de la firma 
NORDEMAQ S.A. para el Renglón N° 3, y a las ofertas de las firmas VIALERG S.A. y NORDEMAQ S.A. 
para el Renglón N° 4. Declarar desierto el Renglón N° 2. Declarar fracasado el Renglón N° 3. Adjudicar el 
Renglón N° 1 a la firma NORDEMAQ S.A. por un total de PESOS SIETE MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTISIETE ($ 7.344.527.-) y el Renglón N° 4 a la firma 
EQUIPOS INTEGRALES S.A. por un total de PESOS SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS ($ 739.900) resultando por todo ello un total a adjudicar de la Licitación que nos ocupa 
por la suma de PESOS OCHO MILLONES OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
VEINTISIETE ($ 8.084.427.-) (EX-2020-34050837-APN-DAD#APNAC). Evaluados los términos de dicho 
proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.



PUNTO DÉCIMO SEXTO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar lo 
actuado en la Contratación Directa por Adjudicación Simple por Exclusividad Nº 74-0029-CDI20 
efectuada para contratar con la firma MSLI LATAM INC la renovación de DOS MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA (2.240) licencias de software, en el marco de la implementación de la solución de OFFICE 365 
MICROSOFT LATAM INC (MSLI LATAM INC), por adhesión al Contrato Enterprise y el Contrato 
Comercial y de Servicios de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS por el término de TRES (3) 
años, como así también el Pliego de Bases y Condiciones Particulares PLIEG-2020-57472410-APN-
DAD#APNAC que la rigió y el Acuerdo IF-2020-58029843-APN-DAD#APNAC. Adjudicar la Contratación 
Directa por Adjudicación Simple por Exclusividad Nº 74-0029CDI20 a la firma MSLI LATAM INC, 
afiliada a MICROSOFT CORPORATION, para la renovación de DOS MIL DOSCIENTOS CUARENTA 
(2.240) licencias de software, en el marco de la implementación de la solución de OFFICE 365 
MICROSOFT LATAM INC (MSLI LATAM INC), por la suma total de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES SETECIENTOS CUARENTA MIL SETECIENTOS SESENTA Y UNO, CON 
CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS (USD 740.761,56). Establecer que el pago correspondiente se realizará 
en TRES (3) cuotas anuales, iguales y consecutivas de DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTE, CON CINCUENTA Y DOS (USD 246.920,52) (EX-
2020-56836731-APN-DAD#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio 
resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar 
el sumario administrativo disciplinario ordenado por Resolución VP.D. N° 22/2018. Declarar la 
inexistencia de responsabilidad administrativa disciplinaria del guardaparque Eduardo Rubén 
MILITELLO (D.N.I. Nº 25.272.459). Declarar la inexistencia de perjuicio fiscal. Ordenar el archivo de las 
presentes actuaciones (EX-2018-11286462-APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho proyecto 
resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO DÉCIMO OCTAVO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia aprobar el 
sumario ordenado por la Resolución RESOL-2019-60-APN-APNAC#SGP del Presidente del Directorio de 
esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES. Sancionar al guardaparque de apoyo Ismael 
Diaz (D.N.I. Nº 27.799.360) con VEINTE (20) días de suspensión sin prestación de tareas ni goce de haberes 
(artículos 23, incisos a), l) y 24, inciso i) de la ley 25.164). Proceder a dar intervención a la Dirección 
General de Recursos Humanos, a los efectos de la debida anotación en el Legajo Personal del agente Ismael 
Diaz y disponer que, por su conducto, se adopten las medidas necesarias para el efectivo cumplimiento 
efectivo de la sanción dispuesta (EX-2019-48023430-APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho 
proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

PUNTO DÉCIMO NOVENO.- Consideración del proyecto de Resolución por el cual se propicia crear, en 
el ámbito de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, el Consejo Asesor Científico 
Tecnológico, que estará integrado por representantes del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, como asimismo por personalidades destacadas y representativas en los ámbitos de la 
conservación y protección de los recursos naturales y culturales relacionados con las áreas naturales 
protegidas. Aprobar los objetivos y conformación del Consejo Asesor Científico Tecnológico, las funciones 
de la Presidencia Honoraria, del Plenario y de la Coordinación Técnica según lo establecido mediante 
Anexo IF-2020-61832802-APN-JG#APNAC. Establecer que, a través de la Presidencia del Directorio, se 
cursen las correspondientes invitaciones para integrar el Consejo, procurándose la participación de 
universidades e instituciones públicas y privadas con actividad sustantiva en ciencia, tecnología e 



innovación, y con un criterio federalista y de equidad de género. Establecer que el conjunto de las 
funciones que desempeñen las personas designadas para participar del Consejo Asesor Científico 
Tecnológico revestirán carácter de ad honorem. Determinar que la participación de los integrantes del 
Consejo Asesor Científico Tecnológico tendrá una duración de TRES (3) años de vigencia a partir de su 
designación, pudiendo ser modificados sus miembros, los cuales deberán ser notificados con TREINTA 
(30) días de anticipación (EX-2020-56723123-APN-DGA#APNAC). Evaluados los términos de dicho 
proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a su firma.

Se somete a consideración del Directorio el proyecto de Resolución por el cual se propicia convalidar lo 
actuado en el Expediente EX-2020-45169120-APN-DGA#APNAC en el marco del Programa de 
Fortalecimiento de las Comunidades Indígenas para el Diseño e Implementación de Proyectos de Uso 
Sustentable (PRO.FO.CI) y el convenio resultante suscripto entre la Intendencia del Parque Nacional 
Aconquija y la Comunidad AYLLU para el “MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE 
ABASTECIMIENTO DE AGUA PARA LA COMUNIDAD AYLLU”. Aprobar el pago de PESOS 
SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y TRES ($ 755.673.-) a la 
Comunidad Indígena del Pueblo Kalchaki del Ayllu El Rincón (EX-2020-45169120-APN-DGA#APNAC). 
Evaluados los términos de dicho proyecto resolutivo, el Directorio resuelve su aprobación, procediéndose a 
su firma.

 

Acto seguido, el Presidente pone en conocimiento de los miembros del Directorio que se está analizando 
junto con autoridades del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, la posibilidad de venta del 
edificio de Ancón a fin de contar lo antes posible con presupuesto para hacer frente a las obras necesarias 
para el reacondicionamiento del Majestic. Se podría comenzar con las tramitaciones administrativas ante 
la AABE y luego establecer el momento en que se pondrá el inmueble a la venta. De esta forma podríamos 
obtener fondos a corto plazo y utilizarlos en la puesta en valor de la nueva sede del Organismo y del 
edificio de Santa Fe.

A continuación, el Presidente informa que, en el marco de los Faros de Conservación, se están evaluando 
opciones alternativas a la instalación de módulos habitacionales, ya que dadas las condiciones del lugar, 
serían poco aptos. Una alternativa sería la utilización de estructuras flotantes, tipo “casa barco” para lo 
cual se está estudiando su factibilidad técnica y averiguando costos.

Por otra comenta que en el marco del PIECAS y con aportes del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, se está gestionando la adquisición de cuatro lanchas que serán destinadas a los Parques 
Nacionales Islas de Santa Fe (2) y Ciervo de los Pantanos (1); y a la Isla Charigué  - Reserva Tres Cerros 
(APN en Convenio con Municipalidad de Rosario, 1).

 

Se deja constancia de que el Vocal, Gpque. Carlos Corvalán, por cuestiones operativas aún no cuenta con 
token, razón por la cual se encuentra imposibilitado para proceder a las firmas de los actos administrativos 
y de la presente, manifestando que se encuentra de acuerdo con todo lo tratado y resuelto.

 

Siendo las 13:00 horas, y habiéndose agotado el temario indicado en el Orden del Día respectivo, se da por 



finalizada esta reunión, con la plena conformidad de los presentes.
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